
RECOMENDACIONES DURANTE EL ESTADO
 DE EMERGENCIA POR EL COVID-19



1. Personas Jurídicas operando durante el 
Estado de Emergencia

2

Ante la posible intervención 
autorizadas a operar durante el Estado de 
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1. Personas Jurídicas operando durante el 
Estado de Emergencia
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2. Tránsito de trabajadores de empresas 
autorizadas a operar

vehículos particulares

documentos de manera obligatoria

Identidad
autorizada
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2. Tránsito de trabajadores de empresas 
autorizadas a operar 
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3. Tránsito de particulares durante el 
Estado de Emergencia

Resolución Ministerial N°309-2020-IN 

detenida

cumplir con las siguientes medidas

No transitar durante el 
horario de inmovilización 
obligatoria –salvo caso de 
atención médica urgente-: 

Durante el horario de 
aislamiento social 

obligatorio se encuentran 
autorizados para transitar: 

•

•

•

•

•

•
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3. Tránsito de particulares durante el 
Estado de Emergencia



Juan Diego Ugaz

Contactos:

Francisco Ugaz

Payet, Rey, Cauvi, Pérez Abogados

prpc.com.pe

T:511 612 3202

Av. Víctor Andrés Belaúnde 147

Renzo Vinelli


